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OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A 
 
Resultado definitivo tras las alegaciones, propuesta de nombramiento definitiva y formación de 
bolsa de empleo 

Finalizado el plazo de alegaciones de 10 días hábiles, de conformidad con el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas y resueltas las 
alegaciones formuladas por los aspirantes con DNI: ****7741V, ****8567W, ****9681W, ****1964P, 

****1796Q, ****2861S, se publica la lista definitiva de aprobados por orden de puntuación: 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI 
NOTA 

FINAL 

SIGUENZA SAMARTINO JOSE JAVIER ****3852D 14,452 

GARCIA JUANES JORGE ****5131R 14,368 

POLIZ LAZARO ALVARO DANIEL ****2861S 13,685 

GOITIA FUERTES COVADONGA ****2290S 12,467 

MARTINEZ MARTINEZ SOFIA ****1796Q 11,908 

FERNANDEZ CARRERA JOSE RAMON ****9971M 11,808 

Todos aquellos aspirantes que habiendo realizado la prueba no aparecen en el listado anterior, se declaran 
no aptos, tal como consta en la publicación realizada en fecha 16 de enero de 2019.  

En consecuencia, el Tribunal Calificador eleva al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Oviedo, propuesta de nombramiento definitivo, como funcionarios de carrera, Técnicos/as Informáticos/as, a 
favor de: 

•  SIGÜENZA SAMARTINO, JOSE JAVIER, con DNI  ****3852D. 
•  GARCÍA JUANES, JORGE con DNI ****5131R. 

De conformidad con la cláusula decimotercera de las Bases de la Convocatoria unitaria para la selección de 
personal a efectos de provisión libre de plazas de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Oviedo 
de la plantilla de funcionarios y personal laboral ,rectificadas (aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno 
el 19 de enero de 2018 y modificadas por Junta de Gobierno de 15 de junio de 2018), se eleva a la Sección 
de Personal la Bolsa de Empleo derivada del presente proceso selectivo a efectos de su gestión. 

Contra las resoluciones y los actos de trámite de este Tribunal, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes. Contra la resolución de un recurso de alzada no habrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la 
ley 29/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Oviedo, 31 de enero de 2019. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Diana Antuña Valero 

ANUNCIO: ANUNCIO CALIFICACIONES DEFINITIVAS SEGUNDO EJERCICIO Y
PROPUESTA NOMBRAMIENTO ULTIMO

Código para validación: 9TY1K-WXUAQ-N56W3
Fecha de emisión: 31 de enero de 2019 a las 15:35:01
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Adjunto/a al Jefe/a de Servicio y Jefe/a de Sección de Contratación de AYUNTAMIENTO DE
OVIEDO

FIRMADO
31/01/2019 15:33
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